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CUDAP. 0017366/2009  
VISTO 

El informe de autoevaluación 2005-2008, aprobada por Res. HCD. N° 131/09 y 
teniendo en cuenta el plan de mejora propuesto  ( item  4, 5 y 6), y 

CONSIDERANDO 
Que para el cumplimiento de los objetivos y acciones propuestas en la 

autoevaluación II Fase, es necesario contar como instrumento de evaluación y 
seguimiento académico la Planificación Docente de las asignaturas correspondientes 
al Plan de Estudios 78 modificado. 

Que la Planificación Docente será girada al Director de Departamento, 
evaluada a través de la Comisión de Evaluación y Seguimiento y elevándose al 
Honorable Consejo Directivo para su aprobación. 

Que esto permitirá un seguimiento adecuado con la finalidad de 
alcanzar los estándares de calidad académica. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el modelo de Planificación Docente propuesto por la 
Secretaría de Asuntos Académicos, para el Plan de Estudios 78 modificado, que figura 
en el Anexo, la que será considerada como parte integrante de la evaluación y 
seguimiento de las asignaturas de dicho Plan de Estudios. 

ARTICULO 2°:  Encomendar a la C.E.S.P.E., en el marco de las Resoluciones 
de este Cuerpo Nros. 301/04, 207,07 y 440/07 la evaluación y seguimiento de las 
Asignaturas del Plan de Estudios 78 Modificado. 

ARTICULO 3°:  Solicitar que por medio de la Secretaría de Asuntos 
Académicos, se comunique a los Sras/es Coordinadores de la asignaturas obligatorias 
y optativas correspondientes a los años 3°, 4° y 5°, la elaboración de la Planificación 
Docente actualizándose cada dos años, utilizando el modelo aprobado en al  Art.  1°. 

ARTÍCULO 4°.:  Por Mesa de Entradas notifíquese a las Secretarías General de 
Coordinación y Planeamiento, de Asuntos Académicos, y de Extensión. Cumplido 
notifíquese al Área de Enseñanza, y a las Direcciones Departamentales y por su 
intermedio a los Coordinadores. Dese amplia difusión. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
VEINTIS  IS  DIASI:L MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEV/E. 

COUE-P.7 

fin rez,  

RSOLI:JCION  N': 246 ,  
E.A./ 
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ANEXO R. HCD 246/09 
	 Nombre de ASIGNATURA-MÓDULO-ÁREA 

Ubicación en el Plan de Estudios: 
• Ciclo: 
• Área: 
• Año y cuatrimestre: 

Características del espacio curricular: 
• Carácter: 

Modalidad 
• Carga Horaria Total: 

Carga Horaria Semanal: 
• Créditos: 

Asignaturas Correlativas: 
• Para cursar: 

Para acreditar: 

Equipo docente (Título-Nombre y Apellido. Categoría docente y 
dedicación 

(Coordinador) 

Página  Web 

Tribunal de Examen 
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Fundamentación de espacio curricular: 

Objetivos: 
• General/es 

Específicos: 

Metodología de Enseñanza-Aprendizaje 

Unidades Temáticas 

Plan de Actividades Teóricas, Teóricas- Prácticas, laboratorio, 

I Clases Teóricas:: (secuencia de los temas) 
2, Clases Prácticas: (secuencia de los temas) 
o Clases Teóricas Prácticas: (secuencia de los temas) 

SEMANAS MODALIDAD CARGA HORARIA TEMAS 
lera semana Teórico 

Teórico-
Práctico 
Laboratorio 
Campo 
Evaluación 
suficiencia 

de 

Evaluación 
Integración 

de 
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Plan de Actividades Extraprogramáticas (si existen) 

SEMANAS MODALIDAD CARGA 
HORARIA 

TEMAS LUGAR 

lera semana 

• 
•  

Asistencia 
jornadas 

a 

Seminarios 
etc  
Viajes 

Criterios de Evaluación: 

Evaluaciones de suficiencia: 

Evaluación Final de Integración y Transferencia: 

Condición de los alumnos: 
Promovidos: 

• • 	Regulares: 
Libres: 
Ausentes: 

Programa Analítico 

Programa de Examen ( si existe) 

Bibliografía 

FIRMA COORDINADOR 
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